
ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105029202200112- 00 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil 

veintidós (2022). Informando a la señora juez que, por reparto electrónico fue 

asignada acción de tutela con acta de reparto secuencia de Reparto No 2967 del 

01 de abril de 2022.  

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que el Señor 

ARMANDO PORTOCARRERO PEÑA presenta acción de tutela en contra de 

la FISCALIA SECCIONAL 144 DE PALMIRA- VALLE, por considerar que le 

ha vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la 

administración de justicia, dignidad humana, libertad y derecho a la defensa. 

 

Indica el accionante, en síntesis, que la vulneración a los derechos 

fundamentales en mención se presenta debido a que, la FISCALIA 

SECCIONAL 144 DE PALMIRA  NO  se declaró impedida  de una denuncia 

penal, que interpuso contra una persona que fue testigo en esa fiscalía en su 

contra en un proceso penal que hoy lo tiene privado de la libertad. 

 

Así entonces, en materia de competencia para conocer de la acción de Tutela, el 

numeral 4  del artículo 1º del Decreto 333 de 2021, establece las reglas para el 

reparto, señalando lo siguiente: 

 

“…Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:: 

 

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 

los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 

reglas: 

 

“… 4. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones de los Fiscales y 

Procuradores serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 

respectivo superior funcional de la autoridad judicial ante quien intervienen. Para el 

caso de los Fiscales que intervienen ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán en 

primera instancia y a prevención, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. Para 

el caso de los Procuradores que intervienen ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán 

en primera instancia y a prevención, los Tribunales Administrativos…” 

 



 

 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy, 05 de abril de 2022 
 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.054 

 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

Por consiguiente, en acatamiento a las reglas de reparto aludidas, debe concluirse 

que éste juzgado del circuito no es el competente para conocer de la acción y en 

consecuencia, en aras de garantizar la vigencia de los principios de orden 

constitucional del debido proceso y la recta, pronta y cumplida justicia, se 

dispondrá remitir de manera inmediata el expediente al Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Buga, para lo de su conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá, se 

DISPONE: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción de tutela presentada por el señor 

ARMANDO PORTOCARRERO PEÑA en contra de la FISCALIA SECCIONAL 

144 DE PALMIRA-VALLE, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente  de manera urgente a la Oficina de 

Reparto de esta ciudad, para sea repartida a los Tribunales Superiores del 

Distrito de Buga. 

 

TERCERO: COMUNICAR de esta decisión al accionante señor ARMANDO 

PORTOCARERRO PENA  por el medio más expedito. 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
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